
R
ecientemente se ha sus-

citado un justificado te-

mor público a que se co-

mience a aplicar el IVA 

(Impuesto sobre el Valor Añadido) a 

las cantidades que perciben los abo-

gados que prestan el servicio del 

turno de oficio como retribución 

por su labor defendiendo los intere-

ses de los ciudadanos que tienen 

derecho, por sus circunstancias, a la 

asistencia jurídica gratuita, tam-

bién llamada justicia gratuita. 

La abogacía española, a través de 

su órgano representativo nacional, 

que es el Consejo General de la Abo-

gacía Española (CGAE), se ha pro-

nunciado rotundamente en contra 

de que la retribución de esa labor 

profesional se grave con ese im-

puesto. Las razones que justifican 

esa radical oposición son las que ex-

pongo a continuación. 

La justicia gratuita es una de las 

inversiones en paz social más im-

portantes en un Estado de Derecho. 

Cada cierto tiempo se ve sometida a 

tensiones, vaivenes o amenazas. 

Este no es un servicio libre ni en su 

contratación ni en su precio, sino 

un servicio público de carácter so-

cial, sin elección de cliente, con ba-

remos previamente fijados por cada 

una de las Administraciones com-

petentes, encomendado con carác-

ter obligatorio a la Abogacía institu-

cional. El servicio es organizado por 

los Colegios de Abogados y prestado 

a los ciudadanos en cualquier lugar 

de España a través de 43.000 aboga-

dos de oficio, 24 horas al día, 365 

días al año. Un sistema que funcio-

na sin prácticamente quejas de los 

usuarios. 

El último problema que ha surgi-

do sobre este servicio, y que está 

motivando una enorme confusión 

y una creciente movilización de los 

Colegios de Abogados, de los profe-

sionales, de sus asociaciones y de 

los propios afectados, es el cambio 

de criterio interpretativo de la Ley 

del IVA por parte de la Dirección 

General de Tributos que establece 

la aplicación de este impuesto al 

servicio de Asistencia Jurídica Gra-

tuita. Ese aumento del gasto en un 

21% no solo pone en riesgo el siste-

ma público vigente que garantiza el 

acceso a la Justicia en España en 

condiciones de igualdad para todas 

las personas, sino también la es-

tructura organizativa ejemplar y 

única en Europa que lo hace posi-

ble. 

El cambio de criterio, respecto al 

vigente desde 1986, se basa en una 

sentencia del Tribunal de Justicia de 

la UE en el asunto C-534/16 que 

cuestiona el sistema fiscal existen-

te en Bélgica, basado en un régimen 

de naturaleza distinta al modelo 

público español, y por tanto no apli-

cable a España. 

Esa medida no solo aumenta pro-

fundamente la burocratización del 

servicio y el trabajo de quienes lo 

prestan, sino que supone un cargo 

extraordinario a las arcas de las Ad-

ministraciones públicas, de más de 

50 millones de euros anuales, sin 

necesidad alguna y sin beneficio 

real para el ciudadano. 

La Abogacía tiene la obligación 

de garantizar la prestación conti-

nuada del servicio de asistencia ju-

rídica gratuita, así como su calidad 

y, en definitiva, el derecho a la tute-

la judicial efectiva de quienes care-

cen de recursos para litigar (artícu-

los 24 y 119 de la Constitución). 

Esta obligación irrenunciable con-

vierte el servicio en un sistema re-

glado por normas administrativas y 

sometido a control público. Dada la 

naturaleza pública y obligatoria del 

servicio, la prestación de la justicia 

gratuita por los abogados del turno 

de oficio, un auténtico deber cívico 

en palabras del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (sentencia de 

23 de noviembre de 1983, asunto 

Van der Mussele contra Bélgica, 

8919/80), no está ni debe estar su-

jeta al IVA. 

Por legalidad, razonabilidad y efi-

ciencia, los abogados pedimos que 

se suspenda la aplicación de esta 

norma de forma inmediata, que no 

se grave el turno de oficio con el 

IVA, y que se aborden las reformas 

necesarias para garantizar la presta-

ción de este servicio no solo con efi-

ciencia y eficacia, como hasta aho-

ra, sino con la dignidad que mere-

cen quienes lo realizan cada día con 

compromiso y de forma ejemplar. 

Se lo pedimos al Gobierno y recla-

mamos a los partidos políticos que 

apoyen esta medida de estricta jus-

ticia. 

En todo caso, pase lo que pase, 

los ciudadanos que tienen derecho 

a la justicia gratuita pueden estar 

tranquilos porque la Abogacía no 

les dejará nunca desasistidos. La 

Abogacía pondrá en marcha todos 

los recursos legales, sociales y polí-

ticos para que se respeten los dere-

chos de los ciudadanos y de los abo-

gados del turno de oficio. 
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